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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2017 00164 00 

 
Clase de Proceso: Restitución de Bien Mueble. 

Demandante: Bancolombia S.A. 
 

Demandado(a): Braulio Andrés Chamo Roa. 

 

Como quiera que se encuentra acreditado el diligenciamiento dado a la 

comunicación remitida por esta sede judicial al interior de las presentes 

diligencias, se REQUIERE a la MEBOG – SIJIN – POLICÍA NACIONAL, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 

comunicación [Parágrafo 1º del artículo 593 del Código General del Proceso] so 

pena de iniciar las acciones respectivas, informe el trámite dado al oficio No. 

616 del 8 de marzo de 2022, por el cual se decretó la orden de aprehensión del 

vehículo automotor de placas THP-187, del propiedad del demandado. A la 

comunicación acompáñese el oficio señalado. OFÍCIESE. -    

  

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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